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Ref: VERBAL – RESP. CIVIL EXTRAC. Nº 00041/21  

Demandante: LAURA DANIELA CÁRDENAS MOLINA Y OTRO 

Demandados: HERNANDO ANDRÉS MOTTA HERNÁNDEZ Y OTRA 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Girardot – Cund., Veintisiete (27) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021). 

 

 

  El apoderado de la parte actora afirma en la demanda y estima que 

la cuantía del proceso supera la suma de $110 ́657.550.oo, afirmación que se 

contradice toda vez que en las pretensiones solicita que los demandados sean 

condenados a pagar sólo la sumas de $43 4́40.000.oo  a favor de la demandante 

LAURA DANIELA CÁRDENAS y para el otro demandante señor ORLANDO 

FERNANDEZ, la suma  de $52 3́00.000.oo.  

 

Por lo anterior, RECHAZAR DE PLANO la demanda VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL; por falta de 

Competencia factor cuantía; con fundamento en el valor de las pretensiones, 

el cual no supera los  $136.278.900.oo, y conforme al art. 25 del C.G.P., dicho 

valor no alcanza el monto establecido para la mayor cuantía; por tanto, la 

competencia radica en los Jueces Civiles Municipales. (Art. 25 y 26 del C. G. 

P.) 

 

   

Remítase la demanda y sus anexos, al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

(REPARTO) de esta ciudad, por ser de su COMPETENCIA. 

 

     

Déjese las constancias de rigor. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

  

El Juez, 
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INFORME SECRETARIAL.- Girardot, Cund., 26 de Mayo de 2.021. Al 

despacho del señor juez, las presentes diligencias para que se sirva resolver la 

anterior solicitud, informando que el demandado ya fue notificado personal y 

electrónicamente de la demanda, como se detalla a folios 83 a 86, según 

memorial y correo allegado por el actor el 8 de Marzo del año en curso. Sírvase 

proveer. 

 
 

Ref: RESTITUCIÓN N° 00105/20 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S. A. 

Demandado: JORGE ANTONIO ARROYO CANTERO 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Girardot, Cundinamarca, Veintiséis (26) de Mayo dos mil Veintiuno (2.021). 

 

 

   Por no reunir los presupuestos establecidos en el Art. 92 del 

C.G.P., pues el demandado ya fue notificado del auto admisorio y demanda 

PERSONAL Y ELECTRÓNICAMENTE, según consta en la documentación 

allegada por el actor en correo recibido el 8 de Marzo del año en curso, NO se 

AUTORIZA EL RETIRO de la demanda. 
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Se requiere al actor para efectos de verificar la efectiva 

notificación electrónica surtida al demandado, se sirva allegar el 

correspondiente pantallazo del envío al correo electrónico de aquel, pues si bien 

es cierto se allegó una certificación, no fue adjunta la prueba de la remisión del 

correo Electrónico enviado al demandado. 

     

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

El Juez, 
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Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO Nº 00076/20 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S. A. 

Demandados: NYDIA MIREYA VACA LOZANO    

  

    

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO    

  

Girardot, Cundinamarca, Veintisiete (27) de Mayo de dos mil Veintiuno 

(2.021).  

 

                     Se incorpora y pone en conocimiento para los fines legales 

pertinentes el Respectivo Oficio de Registro de Embargo y anexos.  

 

                     Así mismo se incorpora el memorial y anexos relacionados con el 

diligenciamiento de la notificación a la demandada, allegado por la parte actora.

   

              Revisado el diligenciamiento que realizó la parte actora para 

efectos de notificar a la demandada, se detalla que no fue el correcto, ya que se 

dio una equivocada interpretación a la reforma que hizo el Decreto 806 del 

2.020, el cual transitoriamente ha suspendido la aplicación de los Arts. 291 

y 292 del C.G.P., pues no se está atendiendo de manera presencial y las 

audiencias virtuales no están establecidas para esta clase de actuación.   

  

Con ocasión de la pandemia y de conformidad con lo establecido 

en el Art. 8 del Decreto 806 del 2.020, se debe efectuar de manera directa y en 

un mismo acto, la NOTIFICACIÓN PERSONAL ya sea de manera 

ELECTRÓNICA o CORREO FÍSICO, informando y explicando al 

demandado que le está surtiendo la NOTIFICACIÓN, que esta se 

entenderá surtida transcurrido dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y que los términos le empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación; relacionándole todos los datos del proceso, el o los autos 

a notificar y remitiéndole al CORREO ELECTRÓNICO que denuncie bajo 

la gravedad del juramento (informando como lo obtuvo y allegar las 

evidencias) o DIRECCIÓN FÍSICA, las respectivas COPIAS DE LA 

DEMANDA, SUS ANEXOS y el o los AUTOS a notificar. 

   

N O T I F Í Q U E S E  
      

El Juez,  
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Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO N° 00076/20 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S. A. 

Demandada: NYDIA MIREYA VACA LOZANO  

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Girardot, Cundinamarca, Veintisiete ( 27 ) de Mayo de dos mil Veintiuno 

(2.021). 

 

 

Registrado como se encuentra el embargo ordenado, se decreta el 

secuestro del Bien Inmueble CASA Nº 1 MANZANA N, identificado con la 

Matricula Inmobiliaria Nº 357 - 62965 de propiedad de la demandada, ubicado 

en el CONDOMINIO LOS MANGOS VII ETAPA, de FLANDES - TOLIMA; 

para la práctica de la diligencia se ordena comisionar al señor JUEZ 

PROMISCUO MUNICIPAL (REPARTO) de FLANDES – TOLIMA,  quien 

de conformidad con lo establecido en el Art. 40 del C.G.P., tiene las mismas 

facultades del comitente, inclusive la de designar secuestre, por lo que la 

comisión se expide con amplias facultades. Líbrese despacho comisorio con los 

insertos del caso.   

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



29  

  

  
Ref: EJECUTIVO SINGULAR N° 00084/20  

Demandante: MAVEL ENITH FERNANDEZ ROJAS 
Demandado: HERNÁN CORTÉS PAVA  

 

   

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

    
RAMA JUDICIAL   

   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO   
   

Girardot, Cundinamarca, Veintisiete (27) de Mayo de dos mil Veintiuno 

(2.021).   
  

Para los fines legales pertinentes, se incorpora el memorial y  

anexos sobre el diligenciamiento de la notificación efectuada al demandado.  
   

  Con el fin de tener por surtida en legal forma la notificación al demandado y 

evitar posibles nulidades, se requiere a la parte actora para que se sirva acreditar 

que con el envío del escrito de notificación, también le fueron remitidas las 

copias de la demanda, sus anexos, y los autos del Mandamiento de Pago y su 

corrección.  
    
          

N O T I F Í Q U E S E    
      

El Juez,   
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